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Bogotá, D.C., 15 de diciembre de 2015 

 

Señores  

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

Vjvecm0102016@ani.gov.co 

Calle 24 A N° 59-42 Torre 4, 2° Piso 

Bogotá  

 

 

Referencia:  Contra Observaciones a los proponentes, CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

No. VJ-VGC-CM-010-2016 

 

Respetados señores: 

 

De manera atenta, mediante la presente comunicación, nos permitimos presentar  nuestra 

respuesta a las observaciones recibidas del proponente UNION TEMPORAL DELOITTE – 

SENER- DURÁN & OSORIO – IVICSA en relación al concurso de méritos abierto No. VJ-VGC-

CM-010-2016 para “SELECCIONAR MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO LA 

CONSULTORIA ESPECIALIZADA EN DISEÑO DE AEROPUERTOS, NEGOCIOS DE 

AVIACION Y ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE QUE LLEVE A CABO LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A FACTIBILIDAD DEL 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA ELDORADO II, LA ESTRATEGIA DEL NEGOCIO DE 

AVIACIÓN Y LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL (TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA, 

PREDIAL, AMBIENTAL, SOCIAL Y DE RIESGOS) QUE PERMITA EL OTORGAMIENTO DE 

UNA CONCESION BAJO EL ESQUEMA DE APP, DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA 

AEROPORTUARIA ELDORADO II FASE I Y II DEL PLAN MAESTRO, EN CONJUNTO CON 

LAS PISTAS Y CALLES DE RODAJE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ELDORADO DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.” así: 

  

2.1. Experiencia General: Asesoría en el Expediente de Regulación de Empleo de Iberia 

 

La credencial presentada hace referencia al plan de restructuración de Iberia y no se trata de un 

expediente de regulación de empleo. Este plan de restructuración fue necesario tras la fusión de 
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Iberia y British Airways y la crisis económica del momento, que requirieron de unos cambios 

profundos en la aerolínea que permitieran mantener e impulsar las fortalezas de Iberia: su red 

transatlántica  y su distribución en España y Europa. con el objetivo de materializar desde el 

punto de vista estratégico, comercial y operativo las sinergias identificadas en la transacción y 

durante la ejecución del proyecto 

En consecuencia Iberia estudió un plan de restructuración de gran calado tanto de la compañía, 

como de su modelo de negocio, que comprendía las tres dimensiones siguientes: 

- Ajuste de la red: eliminación de rutas y reducción de la estructura directa (pilotos y TCPs) 

e indirecta; y la transformación del negocio de corto y medio alcance para crear un 

operador eficiente que aportara tráfico a la red de Iberia. 

 

- Centrar la compañía en sus fortalezas, en su core business: vuelos de largo radio, 

mantenimiento de motores y gestión del hub de la T4 Barajas en Madrid, abandonando 

(externalizando, desinvirtiendo) otros negocios como el handling de aeropuertos, y el 

mantenimiento en línea y las revisiones de aviones. 

 

- Mejora de la productividad y ajuste de condiciones salariales a mercado. 

Y todo ello acompañado de un proceso de cambio cultural, modernización y transformación de 

la organización de la compañía. 

Resaltamos que  la credencial hace referencia al análisis en profundidad del potencial de 

restructuración del personal indirecto y servicios comunes de apoyo (comercial, finanzas, 

sistemas, administración y control de gestión, compras, recursos humanos, otros servicios 

corporativos, etc.), alcance que está el Proponente UNIÓN TEMPORAL DELOITTE – SENER- 

DURÁN & OSORIO – IVICSA  está olvidando en su observación y que para que se pueda cumplir 

a cabalidad y exitosamente (PwC fue calificado de manera excelente por el Cliente. Esta 

calificación sólo ha sido posible conseguirla gracias a la visión global y conocimiento de PwC del 

sector aeronáutico y aeroportuario.)  se requiere ejecutar tareas  tales como un 

redimensionamiento del Cliente  en función de un nuevo mapa de actividades, mejora en 

procesos y evaluación y determinación de funciones “non core”, susceptibles de ser simplificadas 

o externalizadas, entre otros muchos aspectos.  Todo lo anterior se enmarca dentro de una 

estrategia de desarrollo corporativo,  (una reestructuración es una actividad claramente definida 

dentro de las estrategias de desarrollo corporativas) y por lo tanto la credencial si se encuentra 

acorde con lo exigido en el pliego de condiciones.    

 

2.2 Experiencia General: Mejora en los Procesos de Facturación y Cobro de Iberia. 

La presente credencial, se enmarca dentro de una estrategia de desarrollo ( “Development 

strategy” está definida como aquellas estrategias que generan una ganancia incremental, una 

ganancia evolutiva, o  un gran diseño - http://thelawdictionary.org/development-strategy/ ) en la 

que se definieron objetivos a corto, mediano y largo plazo en términos de acortar los tiempos de 
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facturación, optimizar el flujo de caja y reducir los costos de financiación así como mejorar el 

proceso de gestión de la información.  Todo lo anterior, se enmarca en una reducción de costos 

que le generó a la compañía una ventaja competitiva que permitió redefinir también su estrategia 

comercial.   

Asimismo, permitió la reducción de incidencias y reclamaciones de clientes, lo cual implica una 

fidelización de la venta recurrente  y por ende, también alineado esto dentro de la estrategia 

comercial de la Compañía.   

Adicionalmente resaltamos que el cliente calificó el trabajo de PwC como excelente. Esta 

calificación sólo ha sido posible conseguirla gracias a la visión global y conocimiento de PwC del 

sector aeronáutico y aeroportuario. 

Concluyendo, la credencial si se encuentra acorde con lo exigido en el pliego de condiciones.    

 

2.3. Experiencia General: Asesoría en el estudio de definición del modelo de financiación 

y gestión del proyecto de construcción y explotación del Metro de Tenerife 

La argumentación del proponente UNIÓN TEMPORAL DELOITTE – SENER- DURÁN & 

OSORIO – IVICSA se basa en el hecho que la definición en el numeral 4.14.1.3 del pliego de 

condiciones se debe interpretar de acuerdo a lo exigido en la Ley 1508 de 2012,  lo cual no es 

cierto dado que la definición en dicho numeral reza de la siguiente manera : “Estructuración 

Financiera en proyectos de APP de Infraestructura de Transporte para entidades del sector 

público nacionales y/o internacionales y/o banca multilateral cuyas  …”  Dicho lo anterior, en 

ningún momento el pliego específica que se debe seguir los lineamientos de la Ley 1508 de 2012 

dado que esta aplica solo para proyectos en Colombia y el pliego acepta procesos 

INTERNACIONALES y/o Banca Multilateral, los cuales no deben por principio de legalidad, 

transparencia y pluralidad de oferentes estar ceñidos a lo exigido en la Ley 1508 de 2012, porque 

dicha Ley no es aplicable internacionalmente.   

El proponente UNIÓN TEMPORAL DELOITTE – SENER- DURÁN & OSORIO pretende 

desconocer una manifestación expresa consignada por una entidad pública española, en la cual 

literalmente dice el alcance realizado lo siguiente:  “Estructuración económico-financiera y 

jurídica del proyecto de Asociación Público Privada.”   lo que cumple en todo, con los requisitos 

establecidos en los pliegos de la presente convocatoria y no tiene cabida la alegación presentada 

por el proponente UNIÓN TEMPORAL DELOITTE – SENER- DURÁN & OSORIO 

Asimismo, esta misma credencial fue presentada en Colombia al Fondo de Adaptación en 

relación al proceso FA-CA-030-2012  “Estructuración Integral de los Corredores Viales: 1. Bogotá 

– Bucaramanga, 2. Bucaramanga – Pamplona, 3. Duitama – Pamplona – Cúcuta, 4. Norte de 

Santander, 5. Transversales Cusiana – Carare – Boyacá y 6. Manizales – Honda – Villeta.” en la 

que el requerimiento en el numeral 3.4.2 del pliego definitivo era de la siguiente manera: 

“Estructuración financiera en proyectos de APP de Infraestructura de Transporte para entidades 

públicas del orden nacional, departamental, distrital o municipal, para establecimientos públicos, 

empresas industriales y comerciales del Estado o sociedades de economía mixta y/o para 
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gobiernos internacionales,..”  y fue evaluada a cabalidad obteniendo el mayor puntaje, a pesar 

de recibir por parte del oferente Unión Temporal CIP-Sener-Structure una observación en el 

mismo tenor de la recibida en el presente proceso (http://fondoadaptacion.gov.co/convocatoria-

cerrada-022-de-2013/) . Resaltamos que Sener es parte de la UT que está realizando la 

observación en este proceso.  

 

2.4 Experiencia Específica: Proyecto de Desarrollo del Aeropuerto Sharm Sheihk 

i) El pliego de condiciones no establece prohibición para acreditar un mismo contrato en 

diferentes experiencias específicas. Aunado a esto, el pliego permite que un mismo contrato sea 

acreditado en este proceso por dos o más miembros de una figura asociativa anterior, tal como 

lo dispone el pliego de condiciones en el Numeral 5.2 Experiencia Específica, Consideraciones 

Generales, literal c, (página 62)  

ii) La expresión plural de “contratos” se debe entender bajo el supuesto que el proponente de 

manera individual o bajo la figura asociativa presenta varios contratos para acreditar experiencias 

específicas, sin perjuicio que el proponente presente un único contrato para cada una  de las 

experiencias específicas o un solo contrato con las mismas.  

Expuesto lo anterior, no es procedente la Observación realizada por el proponente UNIÓN 

TEMPORAL DELOITTE – SENER- DURÁN & OSORIO,  basada en una interpretación de los 

pliegos acomodada a sus intereses, dado que como quedo advertido, la documentación 

presentada por la UT CPP DORADO II, cumple con los requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones. 

 

2.5 Experiencia Específica: Diseño de Pista Aeropuerto Scarlett Martínez 

En respuesta a la Observación presentada, se aclara que si bien en el Titulo (encabezado) del 

certificado no se menciona el diseño de una nueva pista, sino la rehabilitación (de pista), se aclara 

que en  la ejecución material y definitiva del objeto contratado SÌ se desarrolló el diseño de una 

nueva pista en los mismos terrenos del campo de vuelos militar, tal como se expresa en la Nota 

Aclaratoria al certificado de buena ejecución de las obras. (Anexa)    

Desde un principio quedó evidenciado lo anterior, tal como consta en el certificado que se adjuntó 

para acreditar la experiencia, en los siguientes términos:  

 

http://fondoadaptacion.gov.co/convocatoria-cerrada-022-de-2013/
http://fondoadaptacion.gov.co/convocatoria-cerrada-022-de-2013/
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Adicionalmente, en el mismo documento se resaltaron las principales características de la 

Obra, así: 

 

No obstante lo anterior, en vías de dar claridad y respuesta a la observación presentada, se 

adjunta al presente escrito, nota aclaratoria en la cual se especifican las diferencias entre el 

Objeto del Contrato Principal entre la Constructora MECO y la entidad contratante y los alcances 

ejecutados en el Subcontrato de OBRA entre MECO y CEMOSA.  

Con lo cual, se demuestra plenamente que sí se cumple con lo establecido en el numeral 5.2. 

del Pliego de Condiciones, toda vez que la experiencia aportada se refiere de forma evidente al 

diseño de una Pista Total y Nueva. 

 

1.2 Relación Aertec – CEMOSA 

En vías de dar aclaración a la observación presentada, se adjunta el documento Informe de 

Auditoría –Cuentas Anuales e Informe de Gestión a 31 de Diciembre de 2015 del CENTRO DE 

ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. (CEMOSA), proferido por AB 

INTEGRO, S.R.L.. 

En dicho informe de auditoría, el cual se encuentra debidamente legalizado y apostillado, en las 

páginas 33 (28) y 34 (29) del mismo, se detalla información de todas las empresas del grupo, y 

las asociadas, entre las cuales como se puede observar no se encuentra  AERTEC. 

Teniendo en cuenta lo anterior queda suficientemente comprobada la falta de relación entre 

CEMOSA y AERTEC, y en consecuencia no se incurre en el supuesto establecido en el penúltimo 

párrafo del numeral 3.2 de los Pliegos de Condiciones. 
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Agradecemos su amable atención y quedamos en espera de su respuesta, las cuales 

podrá remitir a la calle 96 No. 13-11 Piso 5, de la Ciudad de Bogotá o vía e-mail a las 

siguientes direcciones: 

Contacto e-mail: andres.m.charria@co.pwc.com,  
pedrofernando.villena@cemosa.es, vjdiaz@prointec.es 
 
Cordialmente, 

 

 

________________________________ 
VICTOR JULIO DIAZ CASTRO 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE  
UNION TEMPORAL CPP DORADO II 
 
 

mailto:andres.m.charria@co.pwc.com
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Anexo 1:  Carta Aclaratoria Meco 
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Anexo 2:  Estados Financieros CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 

OBRA S.A. (CEMOSA)  




















































































































